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MINISTERIO D E COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS 
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Dona Isabel i r , por la gracia de Dios y la- (^nstiiji-. t 

cion dé la monarquía española, Reina de las Espaoas, 
á todos los que las.presentes vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes bao decretado, y nos sancionado!!**' > 
siguiente: . f i h t o / 1 .ó^óni 1 -

A r t . i .° L a obligación'que por las disposiciones , 

oq 6BÍ»«tBq .: i ziBvk 9 t nsfl enp h B D O B I 

vigentes tenían los puebíps¿ situados en, las; carreteras 
principales de costear ja. confracción y conservación<jte, i 
las mismas, juntamente con las espropiaciones precisas 
para su rectificación f ensanche en la travesía réspec-; i 
Uva y en las 325 v^ras dé entrada y salida, s^ limitará 
en lo sucesivo á ta travesía de cada pueblo por sus oa - i 
lies, con inclusión de los arrabales, arreglándose á las i 

i ) disposiciones siguientes: •< 
i . * Respecto de cada uno de los pueblos•eóWL^iréh^::v• 

didos en esta ley determinará el gobierno, previa itís- | 
truccion de espediente, las galles o arrabales sujetos á ., 
la servidumbre de travesfaldp carretera, designando.tos 
puntos estremos y la longitud de la misma, la anchura II 
de la vía, ó sea del empedrado 6 afirmado de lacaitéHK } i 

ra , y las alineaciones y Tásabtes á que deberán én tí \ 
sucesivos sujetáis toaos,los edificios y.cqrc^QSjjijua s e ^ 
I ívanten de nuevo ó se reconstruyan entre los limites de ; 
la respectiva travesía,:. . / .wnouU ao. 

srülhii inl 

\ asa ( .'¿ * l oq obrá eopdlfii b ottf? 
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1 
ra. T" ef® P ^ ^ í j ^ ^ ^ ^ P ^ ^ y í P f i » ? j í d e l abtaflouq 
cuanto ^ g | ^ - ! * t o i i t t e a o W b 

t r ^ T f , ^ , > l J i # i n ? f l * f t í f i l ^ i ^ f c tf**arf* fenttt 
parte, dé un¿ .wke^generaj .^^ibi l f i í jo ^ B Í ¿ O Í Í Í B I ; ^ as 

, fiq/ícaaa upo deí^easos>Bjendoetóó^j dt^g6©n 

b i e i ^ o ^ e l ^ i » ^ 4 t i é n ^ y l n ^ ^ f c e n ^ i í l ^ tyM®b 

\ ráñ ser cubiertos dichos gastos ppr los puebfos, fyaéécf-
; las cuotas respectivas, que serán ¿ende entone*^ 1 <«h^ l d 

: sideradas é incluidas como gasto obl igator iomm$f&* ñ 

i pusuestos,cojTes.pondiientesio? ol csi^q B^noins eJnsrn 

||.&9 Tanto para 1 » obras4nievas c o m d : j j ^ ^ a | & u - s 

r p o ^ c f 
o8 

srtBi 

; reparación y nueva conservación podrán 
| b r i r 5 por media de i a pi^staciotf personal 
| 7 propietarios, el coste total ó la parte de gasto 
¡ hubiese declarado ser á cargo del prwrpui 1 ' 1 

i con; ta lqun el acopio y suministro 
\ materiales requeridos- por e l pro] 
jornales de brazos, caballerías y carros de trasporte qiie 
deban suministrarse, sean equivalentes á dicho gasto. 

5 . a E l gotóernoy previa instmecien de «podiente, 
I podrá también declarar exceptuados de la obligación de 
cos'.ear los obras nuevas ó de reparación á los pueblos 

r »9a 

le corresponda, quedando 

2 . a Para toda construcción nueva « de repara- 1 

cion deberá contributr el pueblo, de igual moi jo b ^ ; « 
para los gastos de oprtóervacion permanente, con |o q'iq . 
permiten s q s . J ^ ^ I quedando la parte restauU del 
coste presupuesto á cargo de la provincia, si la canrete-

ia sota, ó juntamente coittf e s ^ . ^ s ^ l n . f o e -
3tera de que aquellas tormén parte. * 

. *r K a ios espedientes de que tratan las disposicio
nes anteriores oirá siempre e l ¿óbteWo á U ¡¡¡RVX&XW 

rt. . Las.d.spositk.Besfle h^ñtaár^ébiÓ-
«la de las oarretoras ^ne Seah tykWUPÜaítóaS^ 

K «timos,» üMpapkjwkito de ^' i . i lMIu^AW, W u ; < 



gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y^yeonH 
tar la presente ley en todas sus partes. 

E n palacio á 1 i de abril de 1 8 4 9 . — W f L A R E I N A . 
— E l ministro de comercio, instrucción 
cas, Juan Bravo Murillo 

Agricultura. 

Visto el informe dado por V . S . y esa jiMfta de 
agricultura acerca de una instancia hecha á S. M . por 
D. Froilan Diez, vecino del pueblo de las Rodas, término 
de esa provincia, en queja de-que se le ha P o r 

ese gobierno P 0 1 ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ^ ^ ^ M N ^ ^ r ^; 

una parada de caballos paires y garañones en el pueblo 
de s u vecindad, resultando del expediente que el intere
sado de mucho tiempo acá la tiene establecida en aquel 
punto, y considerando que. l a disposición 9 . a de las con
tenidas en l a orden de 13 de diciembre de 1847 acerca 
dé la distancia á que han de situarse las paradas no 
puede de ninguna manera tener efecto retroactivo, ve
dándose en virtud de ellas industrias establecidas, ni cer 
rándose paradas anteriormente abiertas, con tal de que 
en cuanto á las cualidades de los sementales y á la ma
nera de dar el servicio se conformen á la citada real or 
den y al reglamento vigente, S. M . la Reina ( Q M D . G.) 
se n a dignado resolver que con estas condiciones se res-
blezca la parada de don Froi lan Diez en el pueblo de las 
Rodas sin perjuicio de que continúe la de Losil la nueva
mente autorizada, pues lo consiente el número de ye
guas. Cuya disposición se publique en la Gaceta y en el 

oficial del ministerio, para que con arreglo á ella 
demás casos análogos que puedan presen-

De reaf árdea lo digo á V* S . para los efectos consi-
g m e ^ ^ D ^ q s guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 
d e ' i b r i l de 1849.—Bravo Mor i l lo—Sr. gefe político de 1 < 
León. * .... , ? t 

¡ 15 • .üU¡^ o: o: 
e: GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

BoiokÜúáQ y eb 20IM5IJIqeoss '»' 
Circular. 

. i r .'it'ii 
E n circular de i 7 de noviembre del año próximo a n - 1 

tenor, Inserta en el Boletín oficial núm. $240 , se pre 
vino' a los alcaldes de esta provincia que con preferencia i 
cuidasen de remitir á este gobierno político e l astado 
quincenal del precio medio de los frutos y artículos de 
primera necesidad, arreglado al modelo que se acom
pañaba. Las autoridades locales de los pueblos que se 
espresan á continuación no cumplen con puntualidad 
con un doher tan sencillo, proporcionándome asi el dis-
^ ^ 0 ^ ? ^ ^ * ^ fi*»™* descubierto en los esta
dos generaos de la provincia que esta dependencia remi -

* á ^ ! É Í f i l ^ ^ r ^ n i 1 1 ^ I gobenMkáon; en sucon* 

uencia he venido en prevenirles de nuevo, por medio 
esta circular, lo verifiquen precisamente en los dias 

5 & 3 1 de los meses sucesivos, aun cuando carezcan 
| M | ; C ' 1 É N I I ( 11 iidn, porque de lo contrario no [solo i n 

currirán e n & t a u l t a de 100 rs . ,de irremisible exacción, 
sino que sin otro aviso pasará un comisionado de apre
mio á ex i g inWy á recoger los antecedentes que que
dan mencionadas en esta comunicación. 

Madrid l^ jde abri l de 1849.—José de Zaragoza. 

Pueblos que se citan en la precedente circular por no 
ffámgglr el estado á que se refiere. 

Ajalvir. Lozoyuela. 
Alcalá de Renares^ „ r Jj^x ¿m 

fe. j f j l i Morata. 
ida. V i l ! Móstoles. • 
del Fresno. Majadahonda. 

Becerri l . Madarcos. 

Bone t e . N u t v ^ 4 f 
Berzosa. Navaeerrada. 
Braojos. 
Campoalvilio. 
Corpa. 
Coslada. 
Chamaran. 
Chozas de la Sierra. > 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Carabaochel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cubas. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
Cenicientos. 
Canéncía\ i { ' / 
Daganzo (le Ar r iba . 
E l Escorial. 

Navalagamella. é _ 
? ; ( g a v a r ^ n t ó / . < 

Navas de Buifrágó. 

o 

tgo 
Oteruelo. 
Pelayos. 
Paredes de 

? l Pínula del Valle. 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de l a muger muerta 
(Juijorna. 
Rivatejada. 
Rozas dé Puerto Real. 
Rascafria. v r , 
Redweña, l 
RoWedfllo de la J a m . 

11 u 

Róbreg^rdbí 
oi Sañtorcaz. ' 

E l Prado. S: Agustín, "¿inj, .>IHÜ>ÍITI v>:\ 
E l Pardo. S. Lorenzo. m &iB(\ 
f * d Sfirianíllpsj j ^ á J 
Fresno de Torote. Sevilla la Nueva. . ; . l 9 . t 

Fuehlabrada. ; S . Martín dé Valdeigtésias. 
Fresnedillas. Stá. Marta dé la A fan i eda? 1 

Galapagar. Serrada! iirj|fé mgtofeoqzlb 
Guadarríánja. Siete ilglesras-; ssq?ofI M 

G a r b i l l a S ^ " 1 ' ' ' ' 
G a r S n t f ^ Z e z . l; 
Gascones. Torrelodones. 8 £ l 

.Humanes*', ¡ú el e Torrejon de Velasen. '*'>'•'>'• 
Humera. Torrelaguna. ; ' 
Horcajo. Torremocha. 
Horcajuelo. Valdetorres, 
Hoyo dé Manzanares. Valdilecha. 
Lonches. Valverde. 
Los Hueros. Vallecas. 
Los Santos, de l a Humosa. Vicálvaro. 
Las Rozas., , ¡ ( ; | ! ? Villalvilla. 
L a Acebeda. Vi l lar del Olmo. 
L a Cabrera. Valdaracete. 
L a IIiruela. > Villarejo de Sálvanos I 
L a Serna; >\'- ;.'.i'.-n<<- '•: - V d M e p M l ^ ^ > " - v w \ 

. 0 ./,!/ JSl hú 

¡71' ') ¡íl 

ndtnav! I 
i, 



Valdamorillo. , T * M 9b oiiuí ^ á d t o t ó V . 

•Vfllanaeftifcb I f c f f c K " ! h 1 , : VHl^Wa 'T ' l ' 7 ? * T 

Yaldehmqttódi <J 1 1 1 0 BÍtoisTiüOfioT< IHÍI 

v T B O S I 'onuoi/ ob bsM i fMnr f l P» T , ; > 

enasta K>Bd r<iiu^i¿ ( -oJ'Bq 9b BbuiibuwiB i¿.l ,i;!nva ab 
. i Según lo que se previene en la reaUrden de i " d e 
diciembre-de ¡ 1847, no jpuede estáMecerse parada pú-
Mfeá; sm g t á ^ la paienle de esle g o j 
bierno, político, ^ ^ u j p . ^ j l o j i i e n e que tener el nume
ro de sementales que en ella espresa y estos las circuns
tancias que por la misma se exigen. E n esta atención y 
á fin de evitar que los que hacen de sus paradas un ob 
jeto de especulación se sujeten como queda referido a l 
cumplimiento de la preindicada disposición y demás ór
denes vigentes; he acordado que los alcaldes de los pue
blos de esta provincia bajó s i l mas estrecha responsabi
lidad prohiban se dedique persona alguna á esté traficó 
sin que para ello obtenga la correspondiente licencia 
de este gobierno político, que deberá renovarse anual
mente, impidiendo continúen las que hasta hoy lo h a 
yan hecho sin este requisito y las que se establezcan ó 
intenten continuar no obstante esta disposición, dándome 
ademas conocimiento para poder acordar lo que corres
ponda centra los infractores. 

Madrid 10 de abri l de 1849.—José de Zaragoza. 
oh Bioiieüj J;I i ; L B D Ü 9 B óJnelmnsodnoña u* eb eeftBq B B I 

• - 1 
¿ a j j ,} doñi úhi i né bití&m • lab 0$ • <H 

E l cónsul general de España en Egipto con fecha 
21 de marzo último me participa el fallecimiento en A l e 
jandría del teniente coronel D. José María González y 
Zabala, quien habia llegado gravemente enfermo áaque
lla ciudad procedente de las islas Fil ipias. Dicho sugeto 
declaro qne había dejado su testamento en Manila, i n 
dicando que parte de sus herederos residen en esta cor 
te; y á fin de hacerles la debida entrega de todos los 
efectos que el finado dejo en Alejandría, se están 
haciendo por el ce nsulaüo los inventarios y actos lega
jes condecentes al efecto. L o que se inserta en el pe
riódico oficial á fin de que llegue á noticia de los inte
resados,.quienes pueden acudir al precitado consulado 
á ejercitar sus reclamaciones. Madrid 11 de abril de 
1 8 4 9 W o s é de Z a r a z a . 

INTENDENCIA D E MADRID: 

Fincas del estado. \ 

L a real orden de 23 de diciembre de 1846 previene 
entre otras cosas que las administraciones de contribu
ciones directas formen liquidaciones de las cuotas que 
corresponden pagar por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería á las fincas del estado, con presencia 
do las certificaciones que las remitan los respectivos 
ayuntamientos, las que examinadas por las de fincas 
del estado, y hallándolas conformes, espedirán las p r i -

sj ujboop Bfloiid eb notos u l i r m BI Y. Püionoteia* 
meras á favor 4e diclujs corporaciones las correspon
dientes cartas fle pago. E n su consecuencia prevengo á 
tos ayuntamientos qu^ i )a^, r e x ^ a ^ n e s que, para el 
abono ¿te las con¿rjj^cÁpn^ (Xfresppndieiaes al presen
te año y sucesivo, lo verifiquen á la espresada adminis
tración de contribuciones directas, acompañando cert i
ficaciones en las que conste cpp, la debida separación las 
cantidades que hubiesen repartido tanto á los bienes del 
clero regular, como á ios del socolar oue continúan ad-
ministiWíose por la hacienda^ - j^oq meq R9n9rnpfn o* 

L o que se avisa al público para que llegue á noticia 
(teJggr interesados! preiiiiiéiiüXilegVtffi 
que s« hagan O w * f a>Uconty<ft e§^eládbl ohetiiran 
s injouis/ Madrid Ü Wmhtlb Se 1 8 4 9 . U J r e i i z q P l o 
res Calderón. 

Por real orden de 25 de marzo de este abo ha teni
do á bien mandar S. M . la Reina (Q. D . G.) que en e| 
mes de julio próximo se celebren exámenes en la ciudad 
de Guadalajara para la admisión de alumnos en la aca 
demia de ingenieros del ejército; y como ademas de los 
oficiales y cadetes del mismo se admiten también á jó
venes no militares que reúnan las circunstancias q u f t 

exige el reglamento de dicha academia, se da el p r e . 
senté aviso con la debida autorización para que los a s 
pirantes de esta última'clase dirijan desde luego las ins 
tancias al Excmo. Sr . ingeniero general, acompañadas 
de los documento^ sigu^ote^: \ i v~ 

L a fe de bautismo del pretendiente, l a de sus padres 
y abuelos por ambas lineas, con tas tres de casamiento, 
de estos últimos. 

>m>:i. 

_ - i q 
L a información judicial hecha en el pueblo de la 

turaleza del pretendiente 6 en el de sus padres m 

testigos de escepcion, y citación del procurador síndico, 
en la cual se haga constar: • ™ 

1. * Estar el pretendiente y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español. 

2 . ° Cuál es la profesión, ejercicio é modo de v i v i r 

que tenga el padre, ó la que hubiese tenido este y ten
ga el hijo si aquel hubiera muerto. 

3. ° Estar considerada como honrada la familia del 
pretendiente, sin que sobre ella haya recaído nunca 
ta que infame ó envilezca á sus individuos, según las l e 
ves vkwmtes 
yes vigentes. 

M 

• | 

i i : 

Una obligación del padre ó tutor del mismo 
diente, por la que se comprometa á asistir con 
vellón diarios al interesado para' su decorosa nunuf fq ; v -.. 
cion en el establecimiento, hipotecando en debida forma 
fincas, sueldos 6 rentas que garanticen su cumplimiento. 

Una certificación que acredite la buena conducta del 
pretendiente. M Í I ¡ : ¡ « 1 • ¡ > 

Para los que acrediten haber sido admitidos en los 
colegios miniares,' y á los que tengan y hayan tenido 
hermanos dé padre y madre ya admiüdos en la acade
mia de ingenieros, les basta presentar los documentos 
personales; esto es, la fe de bautismo, la escritura de 



asistencias y la certificación de buena conduela.. 
a A 'Jos hijos de oficiales del ejércíío'Ó'armaiiá lé^nas-

« B f M M B M ; 8*1»a1titíi'd6 tóttótód'y lk de casamieñtp 
de s i * padres, t ina copia legalizada del real despaebo 
del padre, la esorihira de asistencias fg certificación 
^ l a d m d i l e su-bnena conducta. ' •."'*'>*'• ? » T 

- i n Todos tos documentos que se citan deben ¿star le 

* * * * * * * t^* i^^* lwwi6s :^ " - v * " 9 B l í ' , 3 1 ! J * 1 U W J C ' J 

lab E n las direcciones su 

i) 

feoJíBbilntio 
0 ingenieros se 

«aJiaran notas impresas de todas las circunstaacias que 
se requieren para poder presentarse a examen. T 

afoitoo é ell sup fitaq owldnq G i ^ S S * P o J 

A N U N C I O S : 

- t e ) J»**ad° de primera i 
JO' 

. J ton J o $ G,oin^,tt> t(^stít^.jueade^ritri^atístan^1 

cBHé este lugar J V i JijalsbeijO ob 
p l a n t e ' o j t o . , ) n |yI,e^p|^o,<je pjjey&alb - a Por : 

procesado Alejandro Suaréz, natural de Baypta. pujido. 
Íu#ciall5ctoi.LoaW5á én^MMSf}1 WWS£.ufoffi*'de 
tremt^ kaposí de e d a d ; ^ v e ^ ^ y m z S ' d g - m a í í t í s qué' 
f & t o e l ^ 
qmetf en á í c ^ 
o i c l b J)oría| n^üérta ocaápnaq^ ^ ^ q q f e ^ . R ^ n i g u e z v q 
de¿ resnltaáí dé la caida dé una yegi)(% qu.e Úeqalfji, #$l f t J 
Su§r ez .de paseo, en e l camino' áe1 Cárabanphel, para^u§ { ) 

se presente en la cárcel p ú b f t c ^ ^ l i ^ W S m 5 M pa r 
tido .en e l téi^í9o4e'iliMv^4Bb'á f 0 m p ^ l tosH&r-
gos^ué leresuIUujL,en.<iipha pajgai qub s i asiíltf tifóláteí 
ÉfiWxmTf l iaraj itoticia: bajo apercibimiento de que no 
presentándose en el referido término- ¡ se seguirá J a fíífli-
sa-« i e a ' M t e j f l o W a ^ V o S S se nptifitsajráft,, 
e q ^ i > s * a d o ^ ^ 
b i q ^ n . eg -su ipersptó; iy pafa' ^iié'noipoed^alég^r^ 
ignorancia se fija el presente. Getafe 9» ddábríPdb !849. i l'> 
r ^ J L ^ l B P f f i ^ mandad), Eá-
tentoMófalefclá. l , , > { < l I l I f -~ ,< >, ....... ,j, g oi 

.loniup^ oín^bi»oi? i en ¿ou - 1 

¿viv «¿ora ó oioioTop .í:Ot«"V;<i ¿1 •* 
l o a j lm<&&.pr^aii#l^ WMifr**™* " • 

oiiaucn sioidnd louj\m i« o p so ¿3 
, P R r . f i ^ . Jofé MBamon-de Iinaré¿íiaboga*> , jde lds 

tribiíbaCléS!de la. nacípn ^ juez deiprimcuraimstanciaj KÉriq 

-ItoFtfl i presente se 1 convoca á todas las persogasjiué ., 
se crean con derecho á l a mitad reservable de[ jos bía-
n e s - ftljjffi ^ ^ t o É e s hadadas 'én éltíüád: dé ÉÜifa 
^ J O T O M B Aawfera R- ignapio Gome» Adamé, d P d l b 

ña IITOflasa. deSegura y í ) f Rodrigo Joarefc, que; p o s ^ h ' 
yo W r j « ^ ; W Y á r g a s M;^rtiq^ yela3CQ, .pana ¡que 
dentiwolBMMjlid'riiésfe^ qué por primer Jágnjnjk, se bf^nd 
señáis jéontados desdé lá¡ publicación d¿ este anuncio 
e 9 ^«tetíníof icialaM la< prtWfiftíia^3 éh^tí W é í a del 
gobierno, se presenten á deducirlo, bajo aperemímifento n í * 
que no ̂ iéndoioj ^es parará& neifMÍGia qup MyaíWil-
g^tM éri teuna ^ j le , 1 9 4 9 ^ 9 * . u ^ I u f 

dBoauomuorí» so! u l n o a r q ai^nd «41 ,eotótíesii¡ eb eie 
. m f t i á i ) uí torneünad «ab »1 ál í « olee {áeUwtómq 

Por real ór^eja de I de julio de 1847, se concedió A 
la villa de Tálamut{|f^ cel brar una feria anual en kfc 
dia* 7 , 8 y 9 dé, mayo, el pasado dq 1848 en qufe 
dio principio hubo concurrencia en gran numero de1 toda 
clase de ganados y en especialidad de vacuno, lanar y 
de cenia. L a abundancia de pastos y aguas, bace menos 
gravoso | á, los concurrentes durande los dias de feria, 
los (jostqs*<ju¿ p>^cis^uBenw se les ocasionaría,mediante 
á no tener que satisfacer cantidad algupa paxa el soste^ 
oimiento de sns ganados E l ayuntamiento que tengo el 
tonar de presidir ha acordado anunciarla en tos Boleti
nes oficiales de esa provincia para inteHgéncia de sus 

-do bo saofiiaq ¿u» eb mvm s»p éol unp laüva sb n*t A 

i ' É r ^ n ^ l e o t ó W 
previa autorización superior, ha señalado para el rema
te de los pastoa.dé la dehesa titulada de las Májadinás, 
Xtei9flí?íW Wftll*^ cerrón 

la mañana en adelante, en Su easa consistorial, bajo las 
condiciones qué se^hálláh dé meñiflestb éh n ¿ sícreífuría 
do lá cérpoitaoionui aup 2cl B O Ú W I O O O obooiEiqnii .ww™ 
o L o que se anuncia por el presente llamando lícita-

, d9fflSbn/;b ,tK>ioÍ8oq8Íb algo ftiñatedo os itoni inoo oelnelni 
1 -aarioó oim ol minoo£ isboq Biaq olnsini D O H O O Bfimeba 

} Quien quisiere hacer postura al ramo de jabón â e ta : 

! villa de Hortalezá. por el resto del año «n las 4ús W c e -
j ras partes de su encabezamiento acuda á la justicia de 

esta villa y para sus dos remates están señalados los dias 
| 15 y 20 del corriente en la audiencia de ella de diez á 
i doce de sus ina&atta&> Í Í U « » > : I ob íniwa^ InanoD 13 

-bí A na oinoímioellal le Bqioiimq sm om B^oj lam 
i Y tilsiM í) jihisM teol . U l l W i o o slneiiiet aiibflüí 

todo, yonf» faltas &i que se, comprende i, 
lo concerniente áilai misinas, tiritoentü jkmptnat 

~(#mvM-hide procedimientos, por É4 José Antonio 
Mirf&j no n'•!.> - i wn9b9i9d >u> &b oMixq ?o?p obnaoib 
goLspfooJ td» fibj • ¡A zaheofiíl M L ÍÍÍI £ v ;eJ 

Este interesante tifatadp q a e ^ a tqnido tanta acepta
ción en todos los puntóde España, {se.^tá 1cpnd B Keqaq i i 

la 
d 

edición y étí 'piensa íá segunda: y ¿ara qiie 
no-carézcan de su utitídad, á mas dé'tós1 i yu i l taV l f e l iw^^ 1 

los^ SiréSk. jueces, abogados, procuradores, esorÉbánb^ y 1 1 

demás pariiculares curiosos en la materia, se ha fijado 
e l ^ W Q ^ d é : 1Ó>rSfnSP^poii ejempku^neíijvezide 14á 

i que se han espendido. ^ T j x ( } b v . | f _ ^ g | 
Se halla de venta en la redacción de este periódico. 

H E R C V O Q WJBUCO- DE G R A N O S . 

Precios en el mercado de ftoy. 

eop JU^ambaéd^ 80ooi^pl||jMl t ^ j n ^ «aloeiib seoob 
Madrid 4 5 de dMil>á%^f8tK ! ; '! i a W Bsbfloqwrno 

fiiaflogoiqnoo .obslee Bábnfl i ¿ j;nübüflfi^ •( nvula 
vi' • J | j , , » ! !! i ii 1 i ••••• i'ii ililimi l a 

ni» »ni ir v - i zübsnún&xa S U J ' n i ¿BOtaeinuJiurfj 


